
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

ENTRE RÍOS 

 

ORDENANZA N° 0051 

 

VISTO: 

            La solicitud de ayuda económica tramita por  Expte N° 81, para solventar 

gastos provenientes de la remuneración de una docente suplente de 6to grado de la 

Escuela N°78 “J.J. de Urquiza”, presentada por la Escuela N° 78.- 

       

CONSIDERANDO: 

                             Que la educación es un derecho  fundamental, y que bajo 

cualquier circunstancia debemos garantizar a nuestros menores. 

                             Que se hace necesario contribuir con la educación de nuestros 

chicos y fundamentalmente no privarlos de un solo día de sus clases.- 

 

POR ELLO:   

EL HONORABLE  CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

ART N°1: Otorgar un subsidio no reintegrable del neto a percibir por la docente 

suplente de 6to grado de la Escuela N°78 “J.J. de Urquiza, sin considerar los 

aportes respectivos.- 

 

ART N°2: Conceder  la suma descripta en el Art. N° 1 por el desempeño del 

docente  suplente correspondiente a los haberes del mes de septiembre  y el 

proporcional del mes de Octubre de 2012, lo que no deberá superar el monto de 

$3500 (tres mil quinientos pesos), para cada uno de los meses mencionados, 

quedando establecido que este subsidio será otorgado por un máximo de hasta 60 

días.- 

 

ART N°3: El mismo será abonado en la persona de la Apoderada Legal de la 

Escuela N°78 “J.J. de Urquiza, Sra. Gerónima Agustina Schonfeld DNI N° 

4.959.396.- 

 

ART N°4: El pago del presente subsidio se aplicará a la partida que disponga 

Contaduría Municipal.- 



 

ART N°5: Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese.- 

 

Firmado: Griselda Delsart – Secretaria H.C.D. 

Domingo Mazzoli – Presidente H.C.D. 
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